
rios escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 65 por
ciento para aquellas que no la tengan.

4. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas enseñanzas regu-
ladas en la presente Ley, del que formarán parte los aspectos básicos señalados en apartados
anteriores.Los centros docentes desarrollarán y completarán,en su caso,el currículo de las dife-
rentes etapas y ciclos en uso de su autonomía y tal como se recoge en el capítulo 11 del título V
de la presente Ley.

5. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley serán homologados
por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las condiciones previstas
en la legislación vigente y en las normas básicas y específicas que al efecto se dicten.

6. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el Gobierno, de
acuerdo con lo establecido en el apartado 4 de este artículo, podrá establecer currículos mix-
tos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas educativos, conducen-
tes a los títulos respectivos.

CAPÍTULO IV 

Cooperación entre Administraciones educativas27

Artículo 7. Concertación de políticas educativas

Las Administraciones educativas podrán concertar el establecimiento de criterios y objetivos
comunes con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar la equidad. La
Conferencia Sectorial de Educación28 promoverá este tipo de acuerdos y será informada de
todos los que se adopten.

Artículo 8. Cooperación entre Administraciones

1. Las Administraciones educativas y las Corporaciones locales coordinarán sus actuaciones,
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27 El enunciado de este capítulo, Cooperación entre Administraciones educativas, incluye también formas de coope-
ración con las Administraciones locales, llamadas por la LOE a una mayor corresponsabilidad con las Administra-
ciones educativas, como es de ver en el artículo 8 de este capítulo, pero también en otros preceptos de la ley como
en el artículo 1 p) o en la disposición adicional 15ª 1.

28 Las Conferencias sectoriales, introducidas en el artículo 4 de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del proceso auto-
nómico,   aparecen reguladas en el artículo 5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Admi-
nistraciones públicas y del procedimiento administrativo común, que las conceptúa como «órganos de cooperación
de composición multilateral y de ámbito sectorial que reúne a miembros del Gobierno, en representación de la Admi-
nistración General del Estado, a miembros del Consejo de Gobierno de las comunidades autónomas». 



cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor eficacia de los recursos
destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta Ley.

*2. Las ofertas educativas dirigidas a personas en edad de escolarización obligatoria que rea-
licen las Administraciones u otras instituciones públicas, así como las actuaciones que tuvie-
ran finalidades educativas o consecuencias en la educación de los niños y jóvenes, deberán
hacerse en coordinación con la Administración educativa correspondiente.

3. Las Comunidades Autónomas podrán convenir la delegación de competencias de gestión
de determinados servicios educativos en los municipios o agrupaciones de municipios que se
configuren al efecto, a fin de propiciar una mayor eficacia, coordinación y control social en el
uso de los recursos.

Artículo 9. Programas de cooperación territorial

1. El Estado promoverá programas de cooperación territorial con el fin de alcanzar los objeti-
vos educativos de carácter general, reforzar las competencias básicas de los estudiantes, favo-
recer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la riqueza cultural y lingüística de
las distintas Comunidades Autónomas, así como contribuir a la solidaridad interterritorial y
al equilibrio territorial en la compensación de desigualdades.

2. Los programas a los que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo mediante convenios
o acuerdos entre las diferentes Administraciones educativas competentes.

*Artículo 10. Difusión de información

1. Corresponde a las Administraciones educativas facilitar el intercambio de información y la
difusión de buenas prácticas educativas o de gestión de los centros docentes, a fin de contri-
buir a la mejora de la calidad de la educación.

2. Las Administraciones educativas proporcionarán los datos necesarios para la elaboración
de las estadísticas educativas nacionales e internacionales que corresponde efectuar al
Estado, las cuales contribuyen a la gestión, planificación, seguimiento y evaluación del sis-
tema educativo, así como a la investigación educativa.Asimismo, las Administraciones edu-
cativas harán públicos los datos e indicadores que contribuyan a facilitar la transparencia, la
buena gestión de la educación y la investigación educativa.

Artículo 11. Oferta y recursos educativos

1. El Estado promoverá acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos puedan elegir
las opciones educativas que deseen con independencia de su lugar de residencia, de acuerdo
con los requisitos académicos establecidos en cada caso.
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*2. Corresponde a las Administraciones educativas, en aplicación del principio de colabora-
ción, facilitar el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas limítrofes a los
alumnos que no tuvieran esa oferta educativa en centros próximos o de su misma Comuni-
dad Autónoma. A tal efecto, en los procedimientos de admisión de alumnos se tendrá en
cuenta esta circunstancia.

3. Con la misma finalidad, y en aplicación del principio de colaboración, corresponde a las
Administraciones educativas facilitar a alumnos y profesores de otras Comunidades Autó-
nomas el acceso a sus instalaciones con valor educativo y la utilización de sus recursos.

TÍTULO I. Las Enseñanzas y su Ordenación

CAPÍTULO I

Educación infantil

*Artículo 12. Principios generales

1. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende a
niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad.

2. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir al desarro-
llo físico, afectivo, social e intelectual de los niños.

3.Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o tutores en
esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán estrechamente con ellos.

*Artículo 13. Objetivos 

La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las capacidades que les
permitan: 

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y aprender a res-
petar las diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.

d) Desarrollar sus capacidades afectivas.

e) Relacionarse con los demás y adquirir progresivamente pautas elementales de convi-
vencia y relación social, así como ejercitarse en la resolución pacífica de conflictos.
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